RES. 3744/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006744, Ent. N° 5241/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la Licitación Pública Nº 1012/2018, convocada para la adquisición de licencias y soporte para “Veeam Backup & Replication”, financiada parcialmente con Préstamo BID Nº 3625/OC-UR; 
RESULTANDO:  1)  que con fecha 26 de febrero de 2016, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, con el destino a financiar parcialmente el Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado Ciudadano. El mencionado contrato establece que la ejecución del Programa y la utilización del financiamiento del BID se hará a través de la AGESIC;

2) que se realizó la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el 10 de agosto de 2018 y el  31 de agosto del 2018 se realizó la apertura de la Licitación, presentándose una sola oferta de la firma AT SRL;
3) que con fecha 6 de setiembre de 2018, la Asesoría Letrada de la AGESIC realizó el análisis formal de admisibilidad de la propuesta considerando que la misma cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en los documentos de la licitación que rigen el llamado y demás normas aplicables, y de la evaluación técnica de las ofertas se concluye que la oferta presentada cumple con los requisitos obligatorios solicitados;
4) que con fecha 1º de octubre de 2018, la Comisión de Adjudicaciones recomendó adjudicar el presente llamado a la firma A.T SRL por un monto de U$S 283.191,28 impuestos incluidos;

5) que con fecha 29 de octubre de 2018, el Departamento de licitaciones de la AGESIC solicitó a A.T SRL, su conformidad para la ampliación de un 78% del Lote 1, y en esa misma fecha, la firma confirma su aceptación;

6) que por informe de 30 de octubre de 2018, la Comisión Asesora recomendó ampliar el 78% del Lote 1 al amparo de lo dispuesto en la Sección II Datos de la Licitación, del PCP, con el objetivo de cubrir las necesidades del licenciamento “Veeam Backup & Replication”, para acompañar el crecimiento proyectado del Datacenter de Presidencia de la República en los próximos tres años, por un monto de U$S 212.226,32; 

7) que la AGESIC con fecha 30 de octubre de 2018, solicita al  BID la No Objeción a la adjudicación y ampliación proyectada, y el BID con fecha 5 de noviembre otorga su “no objeción” a la contratación de AT SRL por un total con la ampliación de U$S 495.417,60;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC adjudicando el presente llamado a la firma AT SRL por hasta U$S 283.191,28 impuestos incluidos y por el numeral 2º, se  amplía el Lote 1 en un 78% por hasta U$S 212.226,32 impuestos incluidos.  Total de la erogación U$S 406.080,oo, la cual se atenderá con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, y hasta U$S 89.338 se atenderá con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea, Financiamiento 1.1 Rentas Generales. Los precios se mantendrán firmes durante toda la vigencia del contrato, no admitiéndose formulas paramétricas de ajuste; 

9) que se adjuntan documentos de Afectación                     Nos. 1010 y 1011 de 9 y 30 de agosto de 2018 respectivamente, y modificaciones Nos. 1014 y 1015 de 10 de agosto de 2018;

10) que consta Certificado SNIP Nº 15302 de 5 de noviembre de 2018,   expedido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República del que resulta que, la contratación es Proyecto SNIP 744 del Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, con Conformidad Técnica y Dictamen Técnico favorable válido hasta el 31 de diciembre de 2020; 
11) que se adjunta constancia de RUPE en estado ‘Activo’ por la adjudicataria;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la Sección II IAO 41.1 establece que el máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: 100%; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor, la intervención del gasto total de U$S 406.080,oo, impuestos incluidos, a favor de AT SRL,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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